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Parte oficial 
m . lDEICl . DEL C0RSE30 DE HIIISIIDS 

8a Majestad el Rey D o n A l f o n -
«o XI I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Belua Doña V i c t o r i a Eagon i a , y 
SSAA. R R . e l Prínoipe de As tu r i a s 
a Infantes continúan s in novedad en 
ai importante sa lud . 

De ignal beneficio d is frutan las ¡ 
lemas personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia-

f R O V . D E M C I A S j J U D I C I A L E S 

largados da primera Instancia 

C O N G R E S O 

Eq v i r tud de providencia dictada 
ton fecha oatorce del actual por el 
sellar Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
que conoce fiel juicio universal de 
quiebra del comerciante D. A n g e l Ló-
pM Merino, so conveca a todos los 
•creedores reconoaidoi» da éste a la 
Jauta general que el día veinticinco 
dalos corrientes, a las diez y seis n o 
na de su tarde, ha de celebrarse en el 
local do dicho Juzgado, dito en la cal le 
del General Castaños, número uno , 
P»ra la discusión y aprobación de los 
«Udos de graduación formadf s por 
•* Sindicatura, reconocimiento del 
wádito lu los eeflorea Rube r t herma
nos, y discusión y aprobaoión del con-
*«aio que el quebrado propone a b u s 
•creedores. 

Y se previene a éstos que no conou-
Wiendo a dicho acto les parará el per
i c o que en derecho haya lugar. 

Madrid, diez y nueve de octubre de 
•'1 novecientos veintidós. 

E l Comisar io , 
Gu i l l e rmo García. 

( A . - S 4 0 . ) 

H O S P I T A L 

^i l lataova Mifiano (Manuel), nato-
1 "ai pnente de Válleos», hijo de 

^ " a n V i l lanueva , de estado soltero, 
*°fc«ión vendedor, de veintiún aflop, 

como comprendido en ol art. 835 de 
la ley de Pmjuioiftmiento c r i m i n a l , 
domici l iado últimamente en la calle 
do Santa Teresa, núm. 1 (barrio d > 
Doña Carlota), procesado por hurto 
eu causa núm. 5 (J7 de 1922, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción dol distr ito 
del Hosp i ta l , para notificarlo oí auto 
de procesamiento y prisión diotado en 
dicha causa, apercibido de ser declara 
do rebelde. 

Madr id , 14 de ootubre de 1922. 
Pedro Gastan. 

E l Secretario, 
P . & 

Cándido Rolríguez. 
(Núm. 2.550) (13.—1.687) 

Lorences Riesgo (V irg in ia ) , natural 
de San Pedro del Soto (Los Infantes), 
de estado soltera, profesión sus labo
res, de cincuenta y dos afloa, hija de 
A n g e l y de Josefa, domici l iada últi
mamente en l a calle de Santa Isabel, 
núm. 36, piso bajo, procesada por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado fie instrucción 
del d istr i to de l Hosp i ta l de Madr i d , 
Secretaría de González del l i i v e ro , a 
fin de que ingreso en l a Cárcel a cum
p l i r 1* pena que se la ha impuesta. 

Madr id , 13 de octubre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario. 
P . S. 

F i rmado . 
(Núm. 2.551) (13.-1.688) 

L A T I N A 

Don M igue l de Entrambasaguaay Cor-
s i n i , Juez de pr imera instancia e 
instrucción del d is t r i to de l a L a * 
t ina do esta Corte*. 
P o r el presente cito, l lamo y e m 

plazo a Jocó Cazor la , cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, p i ra que en 
el término de diez días, contados dos-
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en l a Gaceta de Afa 
drid, oompareza en m i Sa la audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgado 3 , 
cal le del General Castaños, con el • b-
jeto de notificarle el auto de procesa

miento y reoibirle indagator ia; aper
cibido qu% de no verificarlo, será do 
olarado rebelde y le parará ol perjui-
oio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
os Agente* de la Pnlieía judic ia l pro
cedan a la busca dol expresado prooe-
sado, cuyas seflas porsonalos so igno 
ran, y en el naso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Cárcel celular. 

M a d r i d , 13 de octubro de 1922. 
Migue l do Eutrainbasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisuo de P. K ives . 

(Núm. 2.555) (B.—1.692). 

l/on Migue l do Entrambasaguas y 
Oorsini, Juez de primera insta.icie, 
e instrucción del d iat i i to de l a L a t i 
na do esta Corte. 

Po r el presente cito, l lamo y empla
zo a Isabal Rodríguez, de treinta y 
nueve años de edad, pro*t i tuta, que 
vivió últimamente en l a ronda de 
Segovia, núm. 34, patio, núm. 2, cu
yas demás circunstancias y domiai l io 
se ignoran, para que en el término do 
diez días, contados desde el siguiente 
al en qu3 e.ata requisitoria so inserta 
en la Gacetu de Madrid, OOtttparesoa 
en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados , calle del General 
Casteftcs, con el objeto de noti f icarla 
el auto de procesamiento y rec ib i r la 
indagatorin; apercibida q u e , de no 
verif icarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mibmo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
Acentos de la Policía judic ia l proce
dan a la busca de la expresada prscesa-
da, cuyas senas pera males se ignoran, 
y en el caso d» sor habida la pongan 
a m i disposición o en la Cárcel de su 
sexo o en este Juzgado. 

Madr d, 11 de octubre de 1922. 
M i gue l de Eutrambasaguas. 

E l Secretario, 
Federico de P . R ives . 

(JTáa. 2.550; (B.—1.693; 

P A L A C I O 

D. M i gue l Hernández y Fernández, 
Juez de pr imara ¡natar.oia e instruc
ción dol d is t r i to de Palac io de esta 
Corte. 

Por el presente cito, l lamo y em
plazo a Pedro dol Cast i l l o González, 
jornalero, de cuarenta y oinoo aBos, 
soltero, oon domic i l io en l a travesía 
de las V i s t i l l a s , núm. 9, 2.° i zquierda, 
y a Iviiilif- Maestre Puche, jornalero, 
soltero, de treinta y oeho anos, con 
domici l io en la callo de Cores, núme 
ros 6 y 8, 4." derecha, cuyos paraderos 
se ignoran, y como comprendidos en 
el núm. 1.° del art. S >5 do l a Jey de 
Enjuiciamiento c r imina l , para que en 
ol término do diez lías, contados desde 
ol siguiente al e.n que sata requis i tor ia 
so inserta en la (Jarcia de Madrid, 
comparezcan'en mi Malí audieno¡a,sita 
en el Palacio da Jos Juzgados, oallo 
del General Casta/los, con el objeto de 
responder a lo-i oargos qgf Je* resultan 
en causa que so les sigas por contra 
bando do tab*';'*; eperoíbidoi que, de 
no verif icarla, Hni án declarados rebel
des y les parará el p<.rjuicio a que hu 
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes do l a Palióla jud ic ia l proce
dan a la busca de Ioh expresados pro
cesados, cuyas neBas personales! se i g 
noran, y en el caso do aor habido» los 
pongan a mi disposición en esto J u z 
gado. 

Madr id , 11 do octubre de lí>22. 
M igue l Eferns>**deff, 

E l Secretario S r . Mo l ine r , 
P. ti. 

Faustino Han Martín. 
(Núm. 9.669) (B.—1.630) 

Don Migue l Qern inde f y Fernández, 
Jues fie pr imera iBStaridHa e ¡n;,truc 
ción del distrito do Palacio do esta 
Corte. 
Por el presunto cito, l lamo y em

plazo a A lber to Boj > Lozano , do dien 
y nueve atto» dn edad, soltero, ciolis-
ta, natural de Quintana! de la Orden 
'Burgo»), li>j > de Krat o í m c o y A u r e -
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l i ana , domici l iado últimamente en l a 
calle de l a V io to r ia , 2, y aotualmente 
en Sev i l l a , como oomprendido en el 
número primero del art . 836 de l a ley 
de Enjuic iamiento c r imina l , para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quis i tor ia se iuserta en el B o l e t í n 

O f i c i a l , comparezca en m i Sa la -au
diencia, sita en el Palacio de los J u a 
gados, calle del General Castaños, con 
e l objeto de ser reducido a prisión 
acordada en el sumario que oontra el 
mismo se inatruye por lesiones con el 
núm. 423 del año 1922; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía jud ic ia l prooe-
dan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos ne
gros, nar iz regular y color del rostro 
moreno, v ist iendo deeentemente, y en 
e l caso do sor habido lo pongan a m i 
disposición en la Cárcel de esta Co i te. 

M a d r i d , 7 de octubre de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manue l Méndez. 
(Núm. 2.364) (B.—1.661) 

U N I V E R S I D A D 

Rodríguez Rodríguez (Manuel), n a 
tural de Oviedo, [de estado oasado, 
profesión tornero, de veintisiete años 
de edad, cuyas señas personales son: 
de estatura al ta, pelo castaño, ojos ne
gros y oolor del rostro moreno, domi 
cil iado últimamente en la Fuente de la 
Teja, calle del Porvenir , núm. 2, pro
cesado por amenazas y escándalo pú
blico, compareceré, en término de diez 
días, ante el Júzgalo de instrucción 
del distr i to de la Univers idad , Stcre-
taría del señor Unzueta, para ser re
ducido a prisión a cumpl i r la condena 
que le ha sido impuesta. 

Madr i d , 5 de ootubra de 1922. 
E l Juez , 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
(Núm 2.536.) (B.—1.695.) 

Zamora Fernández (María), de ve in 
tiséis años, soltera, domic i l iada últi
mamente en el Puente de Vul lecas, 
cal le J u a n Po r ta , -13, pat io, núm. 3, 
comparecerá, on término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de la Univers idad, Se retaría 
del señor Saáivz, para que preste de
claración y sea reconocida por los Mé
dicos forense?, en causa por lesiones 
que sufre, instruida por dicho J u z g a 
do con el número 179 de 1922. 

M a d r i d , 10 de octubre de 192¿. 
E l Seoretario, 

Fermíu Suárez y Jiménez. 
(B.-1.670.) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n sumario que se instruye por 

hurto de un borrico, se ha acordado 

requerir por medio de l a presente a 
Gu i l l e rmo Lorenzo Gago, de sesenta 
y ooho años de edad, ambulante, ve
cino del puente de Val leoas, oalle de 
Uoeda, 10, para qne en término de 
diez días manifieste en este Juzgado 
doa personas oon quien acreditar la 
preexistencia del referido semoviente ) 

bajo apercibimiento de parle el perjui-
I ció a que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 2 de oc
tubre de 1922. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 2.668) (B.-1.694) 
C H I N C H O N 

D . José María Castelló y Madr id , Jue z 
de instrucción de Chinchón y su par
t ido, 
Hago saber: Que en sumario que se 

instruye en este Juzgado sobre muerte 
de un hombre desconocido ocurr ida el 
13 o 14 de septiembre último en el s i 
tio Ga l iana del Campi l l o en un o l ivar 
de Esteban Vad i l l o , término munio i -
pal de A i ganda del Rey , de unos se
senta años de edad, estatura 1'70 me
tros, buena constitución, rostro enjuto, 
color moreno cetrino, barba y bigote 
de no afeitarse en mucho tiempo, pelo 
negro canoso y oalvo hasta la mitad de 
la cabeza, ojos pardos, nariz aguileña, 
arcadas dentarias incompletas de mo
lares y algún inc is ivo , vistiendo pan
talón y americana de d r i l color gr is y 
un trozo de faja rodeada a la c in tura , 
calzado el pie derecho con bota de ma
ter ia l con su j la de goma, y que según 
noticias debía l lamarse Máximo o José) 
se oita a los parientes de dicho desco
nocido y a cuantas personas puedan 
aportar algún dato o noticia para el 
esclarecimiento del hecho y sus cir
cunstancias e identificación del mismo, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración, po
nerles de manifiesto una fotografía del 
cadáver a los fines de la indentificación 
y ofrecer la causa a quien corresponda 

Dado en Chinchón, a 10 de oetubre 
de 1922. 

José María Castelló. 
E l Secretario, 

J u a n Escaoel las. 
(Núm. 2.548; (B.—1.696) 

S I G U E N Z A 

Don José Mingues y Ramírez de L a 
sada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. 

Por ls presente se c i ta , l l ama y em
plaza a Félix Cuevas Mo l ina , conocido 
por Fe l ipe Jetús, ce cuarenta y nueve 
años, natural y vecino de Valdaracete, 
y Abdóu Urbano Seco, de tre inta y 
seis años, natural de Orcajo de San
tiago, cuyo actual paradero se ignora , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en la 
Sa la audiencia de este Juzgado , con 
el objeto de hacerles *aber el auto de 
terminación del sumario que por ame 
nasas se les sigue y emplazarles para 
ante la Aud ienc ia prov inc ia l ; aperci 

biéndoles que, de no oomparecer, se
rán declarados rebeldes parándoles e l 
perjuioio a que hubiere lugar oon arre
glo a L e y . 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades, tanto c iv i les 
como milithrep, y ordeno a l o i A g e n 
tes de l a Polioía judio ia l , prooedan a 
la busoa y captura de los expresados 
sujetos, y caso de ser habidos los pon
gan a m i disposición en este Juzgado. 

E n Sigüenza, a 11 de ootubre de 
1922. 

José Mínguez. 
P . S. M . 

F i r m a d o . 
(Núm. 2.546) ( B . - 1 . 6 9 7 ) 

Juzgados Militaret 

M A D R I D 

E l ind iv iduo que en 10 de enero do 
1921, y en la Caja de Rec lu ta de M a 
dr id , núm. 1, dijo l lamarse Julián R a ' 
mos Oráa, en el aoto de efectuar una 
sustitución para el Ejéroito de A f r i c a 
y presentó los documentos relativos a 
éste, por lo que se le sigue expediente 
por la falta grave de primera deser
ción, comparecerá en este Juzgado , en 
el término de quinoe días, a part i r de 
la publioación do esta requisitoria, an
te el Comandante Juez instructor don 
E m i l i o Ramos Unamuno, domil iado en 
esta Corte, calle del Rosario, núm. 2 
(Zona de Reclutamiento y Reserva de 
Madr id , núm. 1), quedando advertido 
que, de no efectuarlo en e l plazo que 
se le señala, será declarado rebelde. 

Dado en M a l r i d , a 15 de octubre 
de 1922 .—El Comandante Juez ins
tructor, E m i l i o Ramos. 

(Núm. 2.578) (B—1.698 ) 

L E G A N E S 

Crespo A lonso (Rioardoj, hijo de 
Hipólito e Isabel, na tura l de M a d r i d , 
de estado soltero, oficio carpintero, 
edad veintidós años, domioi l iado úl
timamente en M a d r i d , Malasafia, nú
mero 16, procesado por falta de incor
poración a filas, oomparecerá, en el 
término de tre inta días, ante el señor 
Comandante Juez del Regimiento In
fantería As tur ias , núm. 31 , D . José 
Pe r o l ; apercibido que, de no verif i
carlo, será declarado rebelde. 

Leganés (Madrid ) , ootubre de 1922. 
E l Comandante Juez instructor , 

José Pe ro l . 
(Núm. 2.569) (B.-1.700) 

C E U T A 

González Labrado (José), hijo de 
Claudio y de María, natura l de Ma
d r i d , de estado soltero, profesión za
patero, de veint icuatro años de edad, 
sus señes peisonales son: ojos negros 
pelo negro, cejas a l pelo, boca regu
lar, car i z regular, estatura 1*610, do
mic i l iado últimamente en Madr id , a l 
que se le sigue expediente por deser
ción, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el señor Capitán 
Juez instructor del Reg imiento Caza
dores de V i t o r i a 28, de Caballería, don 
A r t u r o Bravo Rodríguez; bajo aper

c ib imiento que, de no efectuarlo, ier{ 
declarado rebelde. 

Ceuta , 3 de ootubre de 1922. 
E l Capitán Juez instruotor, 

A r t u r o Bravo . 
(Núm. 2.570) (B.—1.699) 

E l Jefe Admin i s t ra t i vo del Hospital 
m i l i t a r de Madr id en Carabanchel 
Haoe saber: Que siendo necesario ad

qu i r i r en esto Establecimiento para el 
mes de diciembre próximo, víveres y 
artíoulos de las clases que a oontinut. 
oíón se expresan, en las cantidades qu» 
exi jan las necesidades del servicio, ca
yo cálculo aproximado se detalla, las 
personas que deseen suministrar a l^ . 
no o todos, presentarán sus proposicio 
nes desde el día 12 hasta las once horas 
del 21 de noviembre venidero, en esta 
Je fatura Admin i s t r a t i v a . 

L a s condicionen que deben reunir 
los artículos, serán las que se exprestn 
en el pliego redactado a l efecto y que 
Be ha l l a de manifiesto en la citada ofi
c ina todos los días no feriados, deones 
a "trece. 

Artículos objeto del concurso. 
p r i m e r onupo 

750 l i tros de aceite vegetal de 1.a 

90 ki los de arroz. 
850 k i los de azúcar. 
150 k i los de café. 
1.250 l itros de cerveza. 
250 ki los de dulce. 
650 k i l os de garbanzos. 
7.500 ki los de patatas. 
260 ki los de tooino. 
3.500 l i tros de v ino t into . 

S E O U N D I G R U P O 

850 kilos de fruta. 
650 k i l os de merluza. 
Madr id , 20 dt octubre de 1922. 

L u i s Coctreras. 
(E.-520) 

Parque t i Intendencia M Ejercito. M I 

A N U N C I O 
E l día 4 de noviembre próximo, i 

las once, se adquirirán por concuño 
los artíoulos que a continuación se ex
presan, para las necesidades de es'.» 
Parque, sus Depósitos de Aranjaw, 
Toledo, C iudad Rea l y Campamento 
de Carabanchel y sus Almacén»» d» 
Leganés, Vicálvaro, E l Pardoy írttif-: 
aceites lubrif icantes para máquins", 
algodones para las mismas, averia par» 

| piensos, carbón vegetal, eosa cánstî : 
cebada nueva, cok, esparto, gasón»»-
graea constátente para máquinas, ha* 
bas, harina de 1.", hul la para maca»* 
cas, jabón, leña, paja de pienso, 
tróleo y sa i . 

Los pliegos de condiciones y •°0> 
lo de proposición se hallarán de m»* 
niBesto en las oficinas de este P»rq°* 
(calle del P a c i f i c , núm. 31). 

M a d r i l , 14 de octubre de 1922. 
E l Coronel Director, 

Ensebio Pascual. 
(Núm. 2.Ú77) (E . -5W) 
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SECRETARÍA 
P R E S U P U E S T O D E 1921 2 2 M E S D E O C T U B R E 

• 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente que, 
tara satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Excmo. Ai/untamiento 
conforme a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal, 

Preinpueito 
- ^ ̂ . _ . « arillnarlo 

P A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del 
v * 1 . , . . Peseta» 

Ayuntamiento ________ 
Articulo 1."—Oficinas centrales 255 575 8^ 

_ 2.°-Material 18.788 50 
- 8 '—Gasto» de C«hHH Con»i»torialea. K.905 • 
_ 4 "—Almacén de electos de Vil la. . . . 1.218 88 
_ 5 o_imprente , 21.19« 23 
_ «.o— Quinta» 198 » 
- 7 "—Estadística y elecciones .r>.'.»24 » 
_ g.*—Gasto» de representación 18 891 » 
_ 9.°—Alquileres de Juzgado* y Fiel 

Contraste.... 10.500 » 
- 10.- Gasto» de Administración y 

cobranza.... 146.865 68 
- 11.— Vario» servicios 24 204 «9 

606 864 80 
CAPITULO I I . — l ' a l i d a de Seguridad 

Articulo l.°-Alcaidias y Tenencia». 27 875* » 
_ 2 4 -Guard i a municipal 188.848 86 
_ 3.*—Armamento y vontnar¡o. 12.452 Otí 
_ 4.»— Segnro de incendios 1 041 66 
_ 5.°— Socorro de incendie» y »alva-

mentc 125 931 15 

«51.207 13 

CAPITULO I I I . — Pulida urbana y 
rural. 

Articulo 1.°- Gasto» generale».. .. 1.088 88 
- 2.»—Alumbrado 26«.414 39 
- ««-Limpieza» 889.467 88 
._ 4.°—Mercado» y puesto» público»... 26 .304 79 
- 5.°—Matadero» 71.317 97 
- 6. 9-Laboratorio HO. 170 98 

81 6.HI8 70 
CAPITULO iV.—Imtrucciónpública. 

Articulo l.0-lDRtracciónprimariaoUigator¡a 110.705 45 
— 2 Instrucción primaria Toluntaria 188.709 50 
— 3.°—Archivo y Biblioteca municipal 21.875 » 
— 4.°—Teatro Español X 3 8 88 
— 5.°— Banda municipal de música.... 25.005 10 
— Subvenciones a establecimien

to» de enseñanza 6 187 50 
— 7.'—Reforma» Sociale» 7 715 52 

880JJ86 70 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 

Articulo l . # — C»s«» de Socorro y»uxilio» mé
dico-farmacéutico» 211.190 60 

— 2.°—I_»tituto municipal de Pueri-
cultora 41 809 16 

— " °— Enseñanza municipal benéfico 
Colegiada 0 ó 12 50 

— 4.*—Colegio* de Nuestra Señora de 
1» Paloma K»4 981 86 

— 5° - Colegio de San Ildefon»o 18.767 08 
— 6.*-Auxi l ia* benéfico» 4 6 _'75 02 
— 7.°—Socorro y conducción de pobre» 

transmite» 7.r>0 » 
— «"—Epidemia» » 

487 948 73 

C A P I T U L O YL-Obras públicai. 
Arlenlo l . * - V l a f l publica* 86f.f f l 05 

~ 2°-Fontanería Alcantarilla» 172.295 » 
8 "-Arbolado, i'arqne* y Jardines. 178.390 79 

~ 4.'—Sección de Edificacione» « 14.900 88 
5.°—Cementerios municipales 42.5M 77 

— 0.°—Sección facultativa de Propie
dades de la Vil la .. 13.265 > 

* 7.°—Junta técnica de Salobridad e 
Higiene... «-Q 

011.056 17 
T I T U L O VI I .— Corrección pública. 

^w lo único. -Cárcel del partido 54.074 80 

C A P I T U L O VIII.-Montes. 
A l U««lc úaiec— (No »e ton sigua «rédito)... * 

Cn'illto» 
.i. " i i i .i Joí 

Peseta» 

» 

» 

» 

» 

Totale* 
por capitulo* 

Pétela» 

606 2f>4 80 

» 

851.207 18 

» 
» 
» 

816 818 70 

390.696 70 

487.948 73 

€41 066 17 

54.074 • 

l'l •< ipnrM,, 
• r i l l u M r t o 

Peseta» 
C A P I T U L O I X . - C a r g a s . 

Articulo 1.*—Cenno» corriente» ¡(¿¡j en 
— 2.u—Cou»o» a t rasados . . . . . . . . . . . . . „ ' 
— 8.*— Funciones do iglesia católica y 

festejos R.690 68 
— 4 . - 1 elisione» 87.600 » 
— u. —Intere»?» y amortización do la» 

l'oud»» municipale» 7<;f) fgQ . 
— 6.*—Ci edito» reconocida» 
— 7.*—Compromiso» vario» y hitbvoli

ción»» r, |4fl í,k 
— expropiaciones 48.488 16 
— 9. —Litigio» , 

— 10. Contingente provincial 3 2 5 0 0 0 » 
— U . — Contribuciones e Impuesto».. . 819 6O0 » 

Credito* Intuiti 
Incsipuiiiiui pi.i i|.iiuiui 

Pételas 

l 

> 

» 
» 

C A P I T U L O X . - Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.-Obra» de nueva construcción 

C A P I T U L O X I . Imprevistos 

Articulo único—Oastos imprevisto» 

C A P I T U L O XII .—Resul tan 

Articulo único.— Obligación»» de prosu pnea-
to» cerrado» 

Tota í 

1.508.868 16 

108 <;77 08 

• • 

* 

1.608.868 18 

168 677 06 

4 918 i»| 7o 

Madr id 2'J Heptiembro de 1 0 2 2 . — E l ttocrotario, F . Rumi'). 
(Núm. 2.495.) 

L a J u n t a munic ipal se hal la oitada 
para celebrar sesión en laH (Junan Con
sistoriales ol día 21 del actual , a las 
diez de l a mafiana, con objeto do ocu
parse de los asuntoH siguienlos: 

1. Acuerdo del Excmo . / yunta-
miento disponiendo la aprobación con 
cargo al presupuesto del aflo próximo, 
de un presupuesto, importante 47.0'JO 
pesetas, para el arreglo de bovedi l las 
y asfaltado de una parte de la planta 
alta del morcado de l a Cebada. 

2. Otro disponiendo la consigna
ción en oí próximo presupuesto do po
seían 25.092*37, importe do la adquisi
ción por subasta de 75 uniformes del 
invierno y otros tantos do verano, oon 
destino a los guardas de Parquea y 
Jardines . 

3. Otro disponiendo h o recurra en 
vía contenciosa contra Real orden del 
Minihterio do Hacienda que negó l a 
autorización para el cobro del arbitr io 
extraordinario sobre bebidas no co
munes. 

4. Otro jubilando a un obrero mu
nic ipal . 

5. Otro aprobando el suplemento 
del crédito consignado en el capítulo 
I I I , art. 5.°, concepto 166 del p r esu 
puesto ordinario en ejercicio, «para 
pago de jornales durante la ara p! ¡ación 
do la matanza de cerdos*. 

6. Otro disponiendo la habilitación 
de un crédito de 1.000.000 de pesetas, 
para cooperar con el Estado a l a cone-
trucción de Grupea escolares. 

7. Otro disponiendo se Holioite del 
Kxcmo. S r . Min is t ro do Hacienda au
torización para l a implantación y co
branza de un r arbi tr io sobre l a vola
tería. 

8. Otro aprobando un nuplomonto 
de crédito por valor do 252.858*51 pe
setas, con objeto de restablecer la to 
ta l idad del crédito consignado en el 

vigenta prosupuesto del Ensanche ' 
para Hatisíaoer a l a contrata de laH 
obras del «ubtmolo, el plazo corrcH-
pondieute a la presente anual idad, 
con oargo al cual HO ha tatial«eho a 
dicha entidad determinadas cantida
des por cuenta do la revisión de pre
cios autorizada por M U Exorno. A y u n 
tamiento. 

Lo quo m> anunoiu al público para 
h u conocimiento, siendo esta negunda 
oonvocatoria con arreglo a l art. 11'.) le, 
l a Ley . 

Madr id , 10 dooc tub ' e de 10 -2 .— 
E l .Secretario, Francinco Ruano. 

(Núm. 8.688). 

N A V A L O A B N I R O 

Extracto de los acuerdos adojatad<>n 
por el Ayuntamiento de Navalcar-
nero durante el roen de IgOftO pró
ximo pásalo. 

(Conclusión) 

Día 19. 

Aprobar •] acta de la anterior. 
Acordar no moHtrarHe parlo en «-1 

sut iar io que h o instruye en el J u z g a 
do de instrucoión do ente part ido, p " r 
infracción de la ley de Caza, en la V e 
ga del aronal do ente l4rrnino, contra 
los vecinos do esta v i l l a Francisco 
Dargol Medina (e) Pu l ga , y JtBltO Bo« 
lana Plaza (*) L i t an , sin renunciar o l a 
indemnización de perjuicio*, •] a e l l a 
hubiere lugar . 

Idem acceder a lo solicitado por don 
Pablo Arteaga referente a cenar un 
solar quo posee en la calle Nuevo de 
esta v i l l a , y que la Comisión de po
licía urbana designe la línea por don 
de baya do i r la odifioación. 

Lía 26. 

No pudo celebrarse por no concurr i r 
número suficiente d i 3rea. Con-"jale», 
acordando convocar a sesión aupletoria 
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para el día 28 del actual , a las nueve 
de l a noche, expresándose l a oausa. 

Suple tor ia del 28. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Idem la distribución de fondos por 

(J«pítuloa para satisfacer las obl iga
ciones del mes de septiembre próxi 
mo y anteriores, con sujeoión al pre
supuesto aprobado para al año aotual. 

Aoordar nombrar un T r i buna l com
puesto del Sr . A loa lde , del Maestro 
Nacional U . Anton io Las t res , de un 
Profesor que designe el Colegio de 
San Jone de esta V i l l a , y del Aboga
do con veoindad en el la D . J u a n Ma
nuel Rubio, para juzgar quién délos, 
aspirantes admit idos para la pensión 
do Segunda enseñanza de unos alum
nos pobres l lamados A n t o n i o Rojo 
Castro y Car los Pajares Beotas, es 
acreedor a que se le conceda la plaza. 

Aprobar el pl iego de condioiones 
para la venta eu públioa subasta de 
la oarne de los nov i l los toros que sean 
muertos por diestros de profesión, los 
días 9 y 10 de septiembre próximo en 
esta V i l l a / 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 8 de agosto. 
A c o r d a r aprobar el dictamen emit i 

do por l a Comisión del seno de la J u n 
ta munic ipa l de asooiados a la cuenta 
de fondos munic ipales del año próxi
mo pasado de 1921 a 1922, por el que 
se propone su aprobación tal y como 
ba sido rendida. 

Navalcarnoro, 14 ds septiembre de 
1922. 

E l Seoretario, 
Tomás Puertas. 

Aprobado por e l Ayuntamiento el 
anterior extracto en sesión celebrada 
el 1S del actual , de que certifico. 

Navaloarnero, 27 de septiembre de 
1922. • 

V.° B.° 
E l A l ca l d e , 

Marcelo Gómez. 
E l Secretario, 

Tomás Puertas. 
(Núm. 2.441) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Extraoto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento en el segun
de trimestre del año eoonómioo ac
tua l , que se forma y publ ica , según 
dispone el art . 109 do la vigente 
ley M u n i c i p a l . 

Día 2 de ju l i o . 

Se aprobó y autorizó el aeta de l a 
anterior. 

También aprobó el extraoto do las 
sesiones del Ayuntamiento y J u n t a 
munic ipa l duranto el pr imer trimestre 
del actual año económico y que se re
mi ta un ejemplar a l Excmo . S r . Go 
bernar c i v i l de l a prov inc ia , para su 
ioeerción en el B o l e t í n O p i c i a l de la 
misma y se fije otro en el tablón de 
ios bajos do estas Casas Consistor iales. 

Día 30. 

S» aprobó y autorizó el acta de la 
anter ior . 

E l S r . Presidente dijo que el motivo 
de no haber sesión el día 9 del aotual, 
fué pot no haberse reunido suficiente 

número de Sres. Concejales, y los días 
16 y 23, por estar ausente el Seoreta
r io a asuntos propios. 

Se aoerdó que dicho Seoretario haga 
el día 1.° de Bgosto próximo el ingre
so en Csja de los mozos del actual re
emplazo, abonándole por dicha Comi
sión las dietas de costumbre. 

Día 6 de agosto. 

Qnedó aprobada y autorizada el aota 
de la anterior. 

E l S r . Presidente dio ouenta de una 
oircular del Exc ino . S r . Gobernador 
c i v i l de la prov inc ia , referente a la 
presentación de la cuenta do fondos 
munioipales del año 1921-22, y de 
cuantas se adeuden de años anteriores, 
en término de diez días, inserta en el 
B o l e t í n O f i c i a l del día 28 de ju l io 
próximo pasado, acordando se comu
nique al S r . Gobernador conoeda pró
rroga hasta últimos de este mes para 
examinar dioha ouenta. 

Día 13. 

Se aprueba y autor iza el acta da la 
anterior. 

No hubo asuntos de que ocuparse. 

Día 20. 
Se aprobó y autorizó el aota de la 

anterior. 
No hubo rsuutos de que tratar. 

Día 27. 

Que-ió aprobada y autor izada J el 
acta de la anterior. 

No h u b j asuntos de que ocuparse. 

Día 3 de septiembre. 
Quedó aprobada y autorizada eljacta 

da la anterior* 
No hubo asuntos de que t ratar . 

Día 10. 

Quedó aprobada y autorizada el aota 
de la anterior. 

No hubo asuntos de qu9 ocuparse. 

Día 17. 

Se aprueba y autoriza el acta de la 
anterior. 

D i d a cuenta del expediente instru i 
do para proceder a l a renovación do l a 
J u n t a pericial de la r iqueza urbana, 
l a Corporación'aoordó declarar exc lu i 
dos de dicha Junta a D. Fe l ipe Ajenjo 
Bravo y D. Lucas Marcos y Pascual . 
Que en reemplazo de dichos ind i v i 
duos y previo sorteo, nombra peritos 
repartidores a D . Pantaieón Sanz y 
Sana, como mayor contribuyente, y a 
D . V ic tor iano Merino y Esteban, como 
vecino también oontribnyente. Que 
para presidir la Jun ta pericial de la 
riqueza urbana, se designa al Síndico 
D . J u a n Sierra y Saldafia, y que se 
comuniquen los nombramientos a los 
Vocales anteriormente c i t a d o s , y 
t r a n s . u r i i J o que sea el término lega l , 
s in reclamación por parte de aquéllos, 
o resueltas las que se formulen, se 
proceda a la instalación de la J u n t a 
per ic ia l de l a riqueza urbana de este 
Mun i c i p i o . 

Día 24. 

Quedó aprobada y autorizada e l 
acta de la anterior. 

Acordó se d i s t r ibuyan las hojas de

claratorias a los veoinos para l a forma
ción del padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1923, por el 
a lguac i l de este Ayuntamiento y de
más agentes auxi l iares que el 9r, A l 
calde designe, caso de considerarlo 
conveniente. 

Talamanca do Jarama, a 30 de sep
tiembre do 1922. 

E l Seoretario, 
Benigno Simón. 

Aprobado el anterior extraoto por el 
Ayuntamien to en sesión ord inar ia del 
día 8 del actual , de que yo el Secreta
rio certifico. 

Talam.inca de Jarama, a 9 de octu
bre de 1922. 

V.° B 0 

E l Adcalde, 
A l f redo Martín. 

E l Secretario, 
Benigno Simóu. 

(Núm. 2.530) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Extraoto de acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y J u u t a munic ipa l 
durante el segundo trimestre del 
año actual para su inserción en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provmoia, en 
cumplimiento de lo preveuido eii el 
artículo 109 de la ley Munic ipa l . 

Sesión de 7 de jul io de 1922. 

Se dio pr inc ip io con la lectura de la 
última sesión que fué aprobada, y 
dada cuenta de la correspondencia y 
B o l e t i n e s O f i c u l e s , se aoordó su 
cumplimiento, asimismo el aprobar el 
extracto de acuerdos del Ayuntamieu 
to y Jun ta munic ipa l del pr imer t r i 
mestre do este año. 

l l e m nombrar comisionado para el 
ingreso en Caja de l , s mozos del re 
emplazo aotual a D , José Redondo 
Moreno. 

Idem conceder quince díus de licen
cia con arreglo al núm. 3 del art . 33 
de l reglamento del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento , a l de este pue
blo D. José Redondo Moreao, a contar 
desde el 15 del mes de la fecha. 

Idem de haberse nombrado guarda 
sereno a Julián Sa.'es López por re
nuncia de Mariano Beuito López. 

Lía 14. 

No tuvo efecto por faita de asisten
cia de Sres. Concejales p i r a tomar 
acuerdos. 

Día 21. 

Se aprobó el aota de la última, así 
oomo e l apéndice de la r iqueza urbana 
para 1923, previa exposición al públi
co por quinoe días. 

E l Ayuntamien to quedó enterado 
de los diverpos descubiertos que en ei 
mismo tienen por consumes, suertes 
de egidos, arbitr ios de ganadj lanar, 
vacuno y oaballar, hasta la fecha, des
de el año 191H, se acordó conceder 
ocho días a los contribuyentes moro
sos para el pago de sus débitos, y oaso 
oontrario se nombra comisionado de 
apremio a costa de los mismo?, empe
zando por el concepto de pesas y me
didas. 

Idem que se celebren loa festejos en 
honor del Santísimo Cristo de los Re
medios, nombrándose las siguientes 

comisiones: toros y toreros, S r . A l & i . 
de, S r . Ol ivares y S r . Sana Matíai 
función rel ig iosa, S r . Navaoerrada-
música y pólvora, S r . Redondo y M a. 
teo Izquierdo; colooaoión de múiietj 
S r . Jiménez y S r . E H t b a n ; plaza» 
U n d i d c s , S r . Iz t iu iorJo O l i vu i . . . . 
trocción de plaza, Sr . d>* l a Ser; p U f | . 
tos fijos, Sr. líe loado, y q u , 
puesto contr ibuya oon 2'50 pesetas. 

(Continuará) 

S u b a s t a . 

Por acuerdo del Consejo de familia 
del menor D. Rogel io Muñoz de Caá 
tro, se saca a públioa subasta, por el 
sistema de pujas a l a l lana, un lote de 
varias tierras de labor, cuya total cabi
da es de treinta y nuevo fanegas y 
nuevo celemines; situadas eu el térmi
no munio ipal de Horta leza, Madrid, 
cuyas tincas son de l a propiedad del 
indicado menor. Los títulos do propie
dad se hallarán de manifiesto al públi
co una hora antes de empezar la su
basta, y ésta tendía lugar en la Can 
Consistor ia l de Hor ta leza , a las don 
de la tarde del día diez y seis do no
viembre próximo. 

Hortaleza, diez y nunvo da ootnbre 
de m i l noveoientos veintidós. 

E l Presidente, 
Valentín da Castro. 

(A.—837.) 

BANCO M_ESPANA 
Habiéndose extrav iado el resguardo 

de depósito núm. 887.439, de pesetas 
nominales 6.000 en 4 por 100 Interior, 
expedido por este Establecimiento en 
16 de noviembre de 1919 a favor de 
D i Antonio Cabezas Pa lop y Teresi 
Díaz Ro lda r , ind is t in tamene , se anun
cia a l públicc por tercera v f z par&qtie 
el que se crea con derecho a reclamar lo 
verif ique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desdo ej día 1.° de sep
tiembre último, f-ioha de la primer* 
inserción de este anuncio on los pe
riódicos oficiales Gaceta de Aladrii y 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, se
gún determina el artículo 6." del He-
glameuto vigente de este Banco; ad* 
v i r t i endo que, transcurr ido dichopl»' 
zo ein reclamación de tercero, se ex-

! pedirá el correspondiente duplicado 
j dicho resguardo, anulando el primiti* 
i vo y quedando el Banco exento de 

toda responsabi l idad. 
Madr id , 15 de octubre de 1922. 

E l Vicesecretario, 
Is idoro Azcona. 

(A.-838) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J X D E A H O R R O S 

Solicítalo duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas eu la Renuevo, 
núm. 27.711, por 520 pesetas, fech» 
3 de agosto de 1922, so anuncia ser* 
expedido, anulándose el primitivo h , 
doraut-s treinta día* desde hoy, no •* 
presenta reclamación en contrario. 

Mad r i d , 20 de octubre de 1922. 
E l Contador, 

Fernando Hernándex 
( A . - 8 3 9 ) ^ 

zspar.NTa p r o v i n c i a * , -fnéntéfré 


